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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Políticas Sociales y Familia

11 EXTRACTO de la Orden 264/2018, de 22 de febrero, del Consejero de Políticas
Sociales y Familia, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2018 de
ayudas individuales de apoyo social a personas integradas en programas de
rehabilitación y continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental del
Servicio Madrileño de Salud.

BDNS (identif.): 388032

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero

Beneficiarios

Personas incluidas en programas de rehabilitación y continuidad de cuidados desarrolla-
dos por los Servicios de Salud Mental durante el ejercicio económico de 2018.

Segundo

Objeto

Apoyar el seguimiento por los beneficiarios de las actividades establecidas en los pro-
gramas de rehabilitación y continuidad de cuidados desarrollados por los Servicios de Sa-
lud Mental del Servicio Madrileño de Salud y su mantenimiento dentro de dichos progra-
mas para promover su autonomía personal e integración social.

Tercero

Bases reguladoras

Orden 1022/2017, de 9 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas individuales de apoyo
social a personas integradas en programas de rehabilitación y continuidad de cuidados de los
Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud, publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 146, de 21 de junio de 2017.

Cuarto

Cuantía

La dotación de la subvención es de 215.000 euros, con cargo al subconcepto 48399 del
programa presupuestario 231A, del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para
el año 2018.
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Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este extrac-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a través de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

Madrid, 22 de febrero de 2018.

El Consejero de Políticas Sociales y Familia,
CARLOS IZQUIERDO TORRES

(03/7.989/18)
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